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I. COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN
C. SUBVENCIONES

C.1. Bases Reguladoras

CONSEJERÍA DE EMPLEO E INDUSTRIA

ORDEN EEI/665/2021, de 26 de mayo, por la que se modifica la Orden EMP/535/2017, 
de 22 de junio, por la que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones 
destinadas a la financiación del Programa Mixto de Formación y Empleo de Castilla y León.

La Orden EMP/535/2017, de 22 de junio, aprueba las bases reguladoras de las 
subvenciones que permiten financiar el Programa Mixto de Formación y Empleo de Castilla 
y León, lo que supone la ejecución de acciones de formación en alternancia con el empleo, 
destinadas a la mejora de la empleabilidad de las personas desempleadas, inscritas en el 
Servicio Público de Empleo de Castilla y León.  

La epidemia causada por la COVID-19 ha generado una crisis sanitaria y 
socioeconómica sin precedentes, que requiere una intervención pública decisiva con un 
impulso cuantitativo y cualitativo de las Políticas Activas de Empleo, en la que tiene un 
papel relevante la formación, entre la que se encuentra aquella que posibilita la ejecución 
de las acciones derivadas del Programa Mixto de Formación y Empleo. 

La necesidad de obtener mejoras en la formación de las personas desempleadas 
resulta especialmente apreciable en estos momentos, teniendo en cuenta la evolución de 
la pandemia y su impacto económico. 

Por este motivo, se pretende la adaptación de las cuantías de la subvención en 
cuanto a los costes salariales de los participantes, ajustándolos a la cantidad prevista 
anualmente como salario mínimo interprofesional. 

Por último, el Acuerdo 82/2020, de 12 de noviembre, de la Junta de Castilla y León, 
por el que se aprueban las directrices vinculantes para el impulso de la responsabilidad 
social en el gasto público de la Administración General e Institucional de la Comunidad de 
Castilla y León, de aplicación a la actividad de otorgamiento de subvenciones públicas por 
la Administración General de la Comunidad de Castilla y León, requiere la modificación del 
actual régimen jurídico de estas subvenciones, por lo que en la presente modificación de 
bases se recogen consideraciones sociales compatibles con la naturaleza de la actividad 
subvencionada. 

En consecuencia, oído el Consejo General de Empleo, a propuesta de la Gerente del 
Servicio Público de Empleo de Castilla y León, y teniendo en cuenta las reglas establecidas 
en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; en su Reglamento 
de desarrollo, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio; en la Ley 5/2008,  
de 25 de septiembre, de Subvenciones de la Comunidad de Castilla y León; y en virtud 
de las atribuciones conferidas por la Ley 10/2003, de 8 de abril, de Creación del Servicio 
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Público de Empleo de Castilla y León, y por la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de 
la Administración de la Comunidad de Castilla y León, 

DISPONGO

Artículo Único. Modificar la Orden EMP/535/2017, de 22 de junio, por la que se 
establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas a la financiación del 
Programa Mixto de Formación y Empleo de Castilla y León (B.O.C. y L. n.º 124, de 30 de 
junio de 2017), en los siguientes términos:

Uno.– Se añade un apartado 5 en la Base 3.ª– Beneficiarios, con el siguiente 
contenido:

«5.– En el caso de asociaciones, no podrán obtener la condición de beneficiarias 
aquellas que no cumplan con el principio de no discriminación por razón de nacimiento, 
raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o 
social, en su proceso de admisión o en su funcionamiento, de conformidad con el 
artículo 4 de la Ley 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación.»

Dos.– Se modifica la redacción del apartado ñ) de la Base 4.ª– Obligaciones de las 
Entidades Beneficiarias, y se añade un nuevo apartado o) en dicha Base:

«ñ) De conformidad con lo dispuesto en el punto 2 del apartado vigesimoprimero 
del Acuerdo 82/2020, de 12 de noviembre, de la Junta de Castilla y León, por el que 
se aprueban directrices vinculantes para el impulso de la responsabilidad social en 
el gasto público de la Administración General e Institucional de la Comunidad de 
Castilla y León:

 – No vulnerar en ningún caso el principio de no discriminación por razón de 
discapacidad, sexo, orientación sexual, raza, origen étnico, religión o convicciones 
en la ejecución de las actividades subvencionadas. 

 – Utilizar un lenguaje no sexista para para el desarrollo de la actividad subvencionada 
y para la promoción o publicidad de la misma, así como utilizar imágenes no 
estereotipadas de mujeres y hombres. 

 – Satisfacer el pago de las cotizaciones sociales y de los salarios de los trabajadores 
durante el período que abarque el desarrollo de la actividad subvencionada. 

 – Facilitar la conciliación de la vida familiar laboral y personal de las personas 
destinatarias de la actividad, adaptando la realización de la actividad 
subvencionada en horarios y forma de realización. 

 – Cumplir con las obligaciones en materia medioambiental, social o laboral 
establecidas en el derecho de la Unión Europea, el derecho nacional, los convenios 
colectivos o por las disposiciones de derecho internacional medioambiental, social 
y laboral que vinculen a España, en el desarrollo de la actividad subvencionada.

o) Y demás obligaciones establecidas en la normativa aplicable a estos efectos.»
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Tres.– Se modifica el apartado 1. b) de la Base 8.ª– Criterios para determinar la 
cuantía de la subvención, que queda redactado del siguiente modo: 

«b) Subvención para costes salariales y seguridad social de los participantes. 

La cuantía de la subvención para costes salariales derivados de los contratos que 
se suscriban con las personas participantes en la acción formativa, será la que se 
establezca en la convocatoria y podrá alcanzar hasta el 100% del importe del salario 
mínimo interprofesional vigente en el momento de la concesión de la subvención. 
A esa cuantía se añadirá el importe del 100% de las cuotas de la cotización a la 
Seguridad Social a cargo del empleador por todos los conceptos que establezca la 
normativa vigente en el momento de la concesión. La cuantía total de la subvención 
para costes salariales de los participantes se calculará en función de los meses de 
duración del contrato. 

La subvención concedida para costes salariales de los participantes permanecerá 
inalterable durante toda la duración de la acción y no condicionará el salario a 
percibir por las personas participantes contratadas por la Entidad Beneficiaria, que 
se adaptará a lo establecido en la normativa vigente y al convenio colectivo que 
resulte de aplicación.» 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Los procedimientos iniciados por convocatorias publicadas antes de la entrada en 
vigor de esta orden continuarán rigiéndose por la normativa vigente en el momento de su 
iniciación.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente orden entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial de 
Castilla y León.

 Valladolid, 26 de mayo de 2021.

La Consejera  
de Empleo e Industria, 

Fdo.: Ana Carlota Amigo Piquero
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